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Gobicrt, d¿ Ca atanet

Ciudad de la Costa, 30 de diciembre de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO,351/2O20 ACTA N" 50/2020

VISTO: Que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de menor
cuantía que deban abonarse en efectivo, para facilitar y transparentar su
gestión e6 pertinente dictar acto admi¡istrativo para la creación de una
Caja Chica

RESULTANDO I: Que el TOCAF establece a t¡avés del artículo 9O las
caractefisticas de la Caia Chica: Art 90" "La Caja Chica se utilizaÁ para
efecfuar gastos de menor cuantía, que deban abonarse al contado y en
efectivo, para soluciona¡ necesidades momentiíneas del servicio, o para
adquirir elementos de escaso valor ".

RESULTANDO II: El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que establezca
en la presente resoltción",

CONSIDERANDO l Que la Administración sugidó criterios de acue¡do a
la delemrinación del objeto de los gastos, para la creació& renovación y
control de cada Caia Chica.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordi¡aria
Número 5Q de1 día 30 de diciembre de 2020 de este Gobiemo Municipal se
hace necesa¡io üctar el cortespondiente acto administrativo.

ATENTO; A lo prec€dentemente expuesto y a lá normativa vitente; y a
sugerencia de la Comisión Asesora Institucional,

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- CREAR PARA EL PERÍODO DEL 10 DE ENERO DE 2021 AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2021, Y CON CARACTEÚSTICAS QUE SE DETALLAN
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DE $ 1O.OOO (PESOS URUGUAYOS DIEZ MIL), EL CUAL SEIú
RESPONSABLE LA DIRECTORA DE DIVISIóN DEL MUNICIPIO
ANALÍA DELGADO.

2- LOS GASTOS AUTORIZADOS POR CAJA CHICA DEBERÁN

REALIZARSE AL CONTADO Y SUS PAGOS EN EFECTIVO, PARA

SOLUCIONAR NECESIDADBS MOMENTÁNEAS DEL SERVICIO, O

PARA ADQUIRIR BIENES DE ESCASO VALOR.

s-CUANDO SE AUIORIZA LA CONSTITUCIÓN DE LA CAJA CHICA
DEBE GTNERARSE UNA ORDEN EXIERNA (OE) A NOMBRE DEL

TITT]'I,AR DE LA MISMAV AFECTANDO LA DISPONIBILIDAD DEL

FONDO PERMANENTE DE DONDE EMERGE.

4.CADA CAJA CHICA DEBEIN( RENDIRSE AJUSTADO

ESTRICTAMENTE AL OBJETO PAII.A EL QI]E FUE CREADO.

5- LA VIGENCIA DE LA CAJA CHICA SERÁ DEL PRIMERO DE CAL]A

MES AL ÚLTIMO DÍE OET UTSUO UTS.

6- LA CAJA CHICA SE CONSTITUIRÁ EN PODER DEL RESPONSABLE

Y TIENE EL CART(CTER DE PARTIDAS MÁXIMAS A UTILIZAR POR

EL PLAZO CALENDARIO AUTORIZADO; NECESITANDO PARA EL

MANE'O Y DISPONIBILIDAD EFECTIVO DE LOS MISMOS LA
AUTORIZACIÓN MENSUAL DEI, CONCEJO, ET QUE A TEXTO

EXPRESO AUIORIZARÁ LOS MISMOS,

7- LA CAJA CHICA TENDIi( COMO TITULAR Y RESPONSABLE EL/LA

TUNCIONAR]O/RIIA Qt]E SE TNDIQUE EN EL ARTÍCULO IA. DL,

PRODUCIRSE MODIFICACIONES POR SUBROGACIÓN, DEBÉRÁN
COMUNICARSE A DIVISIÓN IMPUTACIÓN PREVIA Y CONTROL DE

LEGALIDAD, DELECADOS DFI TCR, TTSORIRiA, CONCEJO

MUNICIPAL, LAS BAJAS Y ALTAS l}E LOS RESPONSABLES DE

ADMINISTRAR Y RENDIRLOS.

8. LOS GASTOS AUTORIZADOS PARA REALIZARSE POR CAJA
CHICA TENDRÁN LAS SIGUIENTES CA RACTTRÍSTICAS: A'
GASTOS QUE NO PUEDAN SER PNEVISTOS EN OTROS
MECANISMOS DE COMPRAS; Bi ARTiCULOS QUE NO CUENTEN EN

STOCK EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATÉRIALES O NO LC}S

PROVEA EN TIEMPO Y TORMA,

9. LA RENDICIÓN DEBERÁ REALIZARSE POR PARTE DE LOS
RESPONSABLES DENTRO DE LOS 5 DÍ¡.S XÁ¡ITTS POSTERIORES

CIJMPI-AI{ CO ABLECIDO EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN,
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10.. CT]MPIJDO, COMUNIQI]ESE CON LA DIRECCION GENERAL DE

RRfF, COÑTADURIA, DELEGADOS DEL TCR Y AUDITORIA
INTERNA. EL E)(PEDIENTE SICA A ADMlN ISTRACIÓN GCI.

CONCEJAL
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ANGET ROJAS
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